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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informando que el presente proceso fue 

admitido y/o notificado a la parte demandante después de los 30 días hábiles siguientes 

a la fecha de presentación de la demanda. Sírvase proveer. Palmira, 6 de agosto de 

2021. 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1050 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00161-00 

Palmira, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como quiera que en el presente 

proceso el mandamiento de pago, fue notificado a la parte demandante después de los 

30 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la demanda, el término 

establecido en el artículo 121 del C.G.P., para proferir la decisión de fondo, corre a partir 

del día siguiente a la fecha de presentación de la demanda, conforme el inciso 6º del 

canon 90 de la norma ibídem y no de la notificación de dicha providencia a la parte 

demandada; por lo tanto, es necesario prorrogar la competencia de este despacho por 

un periodo de seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de vencimiento del 

término antes previsto, con el fin de evitar la configuración de la nulidad de pleno 

derecho, de que trata la citada norma; teniendo en cuenta que, no ha sido posible agotar 

la actuación respectiva para resolver de fondo el asunto, en tanto que se encuentran 

pendientes trámites procesales para ello. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Palmira,  

 

R E S U E L V E: 

 

UNICO.- PRORROGAR la competencia de este despacho, por un periodo de seis (6) 

meses más, contados a partir de la fecha de notificación del presente proveído, por las 

razones expuestas en la parte motiva. 
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NOTIFIQUESE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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